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Se agrega el correspondiente certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50S – 845879, en donde consta la inscripción 

de la medida decretad por este estrado judicial.1 

 

De otro lado previo a dar trámite a la solicitud allegada por el extremo pasivo, 

allegue poder para contestar la presente demanda ya sea i) conferido en la forma 

que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección 

electrónica de quienes lo confieren y en el que conste la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados; o ii) uno emitido según los preceptos del artículo 74 del Código 

General del Proceso, toda vez que el allegado no cumple con ninguno de tales 

preceptos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
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